
Abg. María Laura Delgado Viteri 

Quito, a 12 de Diciembre del 2014 

  

NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 

PROTOCOLIZACION 2014-17-01-21 No. P04311 

PROTOCOLIZACION LA COPIA CERTIFICADA 
DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

LA COMPAÑÍA AMERISUR RESOURCES PLC 

A FAVOR DEL 

SR. JUAN SEBASTIAN LOAIZA BERRU 
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GP 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y ml Edifició Prisala Nor tego 
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ALMEIDA GUZMAN 8: ASOCIADOS 
Estudio Jurídico 

SEÑORA NOTARIA: 

Elsa María Carrillo Andrade, a petición de AMERISUREXPLOR ECUADOR S.A., solicito se 

sirva protocolizar el Poder Especial otorgado por la compañía AMERISUR RESOURCES 

PLC a favor del Sr. Juan Sebastián Loaiza Berrú; documento que consta de 2 fojas y se sirva 

conferirme cuatro copias certificadas de la misma. 

Habiendo procedido de esta manera, se servirá devolvernos los originales, dejando copias 

certificadas en su archivo. 

Atentamente, 

dada ESA Ma Garrillo Andrade 

Mat. 17-2013-1150 F.A.P. 

  

Dirección: Avenida Amazonas N39-61 y Pereira, Edificio Centro Financiero, Piso 5, Oficina 501 

Teléfonos: (593-2) 298-1578 / 1579 / 1580, Fax: (593-2) 298-1584 
Email: lawOalmeidaquzman.com Web Site: www.almeidaguzman.com 

Quito D. M., Ecuador
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Conste por el presente documento que la compañia AMERISUR E 

debidamente constituida y existente de conformidad con las leyes d 

domicilio principal en Cardiff. Gales, representada por su Representante Legal y Director Ejecutivo 

y Técnico. señor JOHN WARDLE, otorga Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere a favor del señor JUAN SEBASTIÁN LOAIZA BERRÚ. para que. en su nombre y 
representación proceda a: 

  

(1) Actuar como Apoderado de AMERISUR RESOURCES PLC en la República del Ecuador, de 
conformidad con las provisiones del artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la 

República del Ecuador, reformada por Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial N% 
151 del 15 de mayo de 2009. 

(2) Contestar demandas que sean interpuestas en contra de AMERISUR RESOURCES PLC y a 

cumplir con las respectivas obligaciones que resulten de aquellas. 

(3) A emitir anualmente, la lista de accionistas de AMERISUR RESOURCES PLC, misma que 

debe ser presentada en la República del Ecuador, de conformidad con las provisiones de la 
Ley de Compañías vigente en dicho país. 

(4) Suscribir a nombre de AMERISUR RESOURCES PLC, todo y cualquier documento que bajo 
la legislación ecuatoriana se requiera, a efectos de comparecer en calidad de cedente o 
cesionario de acciones y/o participaciones de compañías ecuatorianas. 

Otorgado en Bogotá, Colombia, el día 8 del mes de octubre de 2014 

! re 

h! AÑ 
JOHN WARDLE 
Pasaporte No. 099241537 del Reino Unido 
Representante Legal y Director Ejecutivo y Técnico 
AMERISUR RESOURCES PLC 

 



  

  

TESTIMONIO DE AUTENTICACION 

NOTARIA 16 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

Previa la confrontación correspondiente declara 

que la firma que aparece en el presente 

documento corresponde a la autógrafa registrada 

ante mi por 

WARDLE JOHN 

Identificado con. PA 099241537 

Bogotá D.C 08/10/2014 10 
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Maria Ines Rey Varga 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON: A petición de la Abogada Elsa Maria Carrillo 

  

Andrade, profesional con matrícula número diecisiete guion dos 

NOTARIA mil trece guion mil ciento cincuenta, del Colegio de Abogados 
VIGESIMA 
PRIMERA de Pichincha, en esta fecha y en (04) fojas útiles, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas en la Notaría Vigésima 

Primera del Cantón Quito a mi cargo, La Copia Certificada del 

PODER ESPECIAL otorgado por la compañía AMERISUR 

RESOURCES PLC a favor del Sr. JUAN SEBASTIAN 

LOAIZA BERRU, que antecede en Quito a, doce de diciembre 

del dos mil catorce.-c.p.c. 

¿ 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI     

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info Onotaria21-uio.com



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

A CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

NOTARIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL otorgado por la 

SIIMERA, COMPAÑÍA AMERISUR RESOURCES PLC a favor del SR. JUAN 

SEBASTIAN LOAIZA BERRU Quito a, doce de diciembre del dos mil 

  

    

  

catorce.-G.P.C. 

      
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO*+” 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
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